
Art. 6.0 Las garantías del Seguro de Pedrisco en .Cereales de.Pnma·
vera se inician con la toma de efecto. una vez finahzado el penodo de
carencia y nunca antes de la aparición del estado fenológico «O» (tres
hojas visibles), en al menos el 50 por 100 de las plantas de la parcela
asegurada.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección o en su
caso cuando la cosecha alcance el tanto por CIento de la humedad
adecuado o necesario para su realización.

humera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cultivos de Cereales de Primavera: Maíz y
Sorgo. destínados a la obtención exclusiva de grano. y las producciones
obtenidas en parcelas de multiplicación de semilla pa.ra la obtención de
semilla certificada, siempre Que todas estas prodUCCIones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultívo.

A estos efectos se considerarán como parcelas de multiplicación de
semilla. certificada. aquellas que cumplan con todos los requisitos
establecidos en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semilla de Maíz y del Reglamento Técnico de Control y Cert!ficación de
Semillas de Sorgo, que pertenezcan a productores autonzados o a
agricultores colaboradores de dichos' productores. Dicha condición
deberá ser justificada documentalmente en caso de que sea exigida por
el asegurador, o por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

No son asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtención de

forraje.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro de
Pedrisco en Cereales de Primavera, se consideran condiciones tecnicas
mínimas de cultivo, las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones
para la germinación de la semilla.

b) Abonado de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las
necesidades del cultivo.

e) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad
de la misma, localización de la semilla en el terreno, densidad de la
misma, idoneidad de la especie o variedad, de acuerdo con las
condiciones ambientales de la zona y utilización de la semilla en un
estado sanitario aceptable.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. .

e) Tratamientos fitosanitarios en fonna y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indícado y, con caracter general, cualquier otra
práctica cultural Que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.0 Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consignar para cada parcela en la declaración del Seguro de Pedrisco
en Cereales de Primavera, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse
a sus esperanzas reales de producción. . .

Si la AgrupaCIón no estUVIera de acuerdo con la producclon
declarada en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amIstoso entre
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos. . . .

.Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las ~Istmtas espeCIes y
variedades y únicamen~e a ef~os del Segu~o de Pe~s~o en Cereales de
Primavera, pago de pn~as e Importe de m~emmzacl(~nesen caso de
siniestro, serán elegido~ lIbremente por el agncultor. temendo en cuenta
el límite máximo siguIente:
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ANEXO QUE SE eITA

ORDEN de 14 de marzo de ]989 por la que se definen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas mínimas de
cultivo. rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro de Pedrisco en Cereales de Prima~

'llera, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1989, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros,
de fecha 4 de noviembre de 1988, en lo que se refiere al Seguro de
Pedrisco en Cereales de Primavera, y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en
Cereales de Primavera lo constituyen las parcelas destinadas al cultivo
de cereales de primavera, tanto de secano como de regadío, que se
encuentren situadas en todo el territorio nacional,

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, ete.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima. limitada, etc.), y Comunidades de
Bienes., deberán incluirse, obligatoriamente, en una única declaración de
Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entenderá por:

Parcela....Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, ete.), o por cultivos y variedades diferentes. Si sobre una parcela

DuraciónFro., rr.uima
Provincias _ Ries¡os fin garanuu

garanliu -
M=

Coliflor (opción «AH)

Baleares Pedrisco, viento 30-11-1989 S
Barcelona Helada, pedrisco 30-11-1989 S
Cádiz Helada, pedrisco, viento 31·12-1989 S
Castellón Helada. pedrisco, viento 31-12-1989 S
Gerona Helada, pedrisco 30-11-1989 S
Granada Helada, pedrisco, viento 31-12-1989 S
Guadalajara Pedrisco 31-12-1989 S
Huesca Helada, pedrisco 30-11-1989 S
Jaén Helada, pedrisco 30-11-1989 4
La Rioja Helada. pedrisco IS-1I-1989 4.S
Madrid Helada, pedrisco 30-11-1989 S
Murcia Helada, pedrisco 31-12-1989 S
Navarra Helada, pedrisco 15-11-1989 4,S
Tarragona " - ... Helada, pedrisco, viento 30-11-1989 S
Toledo Helada, pedrisco 30-11-1989 S
Valencia Helada, pedrisco 31-12-1989 S
Zaragoza Helada, pedrisco 30-11-1989 S

Coliflor (opción «B»)

Badajoz Helada IS- 3-1990 6
Baleares Helada. viento 31- 3-1990 6
Barcelona Helada. pedrisco . . 31- 3-1990 6
Burgos Helada, pedrisco 31- 1-1990 6
Castellón Helada, pedrisco, viento 31- 3-1990 6
Gerona Helada" pedrisco .. 31- 3-1990 6
Granada Helada. pedrisco, viento 31- 3-1990 6
Huesca Helada. pedrisco 31- 3-1990 6
Jaén Helada, pedrisco 31- 3-1990 6
León Helada, pedrisco 31- 1-1990 6
La Rioja Helada, pedrisco 31- 3-1990 6
Madrid Helada, pedrisco .. 31- 3-1990 6
Murcia Helada, pedrisco 30- 4-1990 6
Navarra Helada, pedrisco 31- 3-1990 6
Orense Pedrisco 31- 1-1990 6
Asturias Helada, pedrisco 31- 1-1990 6
Palencia Helada, pedrisco 31- 1-1990 6
Sevilla Helada IS- 3-1990 6
Tarragona Helada, pedrisco, viento 31- 3-1990 6
Ternel Helada, pedrisco 31- 1-1990 6
Toledo Helada, pedrisco 31· 3-1990 6
Valencia Helada. pedrisco 31-3-1990 6
Valladolid Helada 31- 1-1990 6
Vizcaya Helada, pedrisco 28- 2-1990 6
Zaragoza Helada. pedrisco. 30- 4-1990 7

""



ROMERO HERRERA
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las condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del
cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y numero n~cesario para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riesgos oportunos y suficientes en las plantaciones d(. regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Aplicación de desfohantes en caso de reco~da mecánica.
h) Cumplimiento de cuantas normas sean dtctadas. tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre- medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importam;:ia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

An. 4.° El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón, como rendimiento de
cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en algunajs parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimiento.

Art. 5.° El precio a aplicar a las distintas variedades y unicamente
a efectos del Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón, pago
de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro por daños
en cantidad, será el establecido a continuación para el grado 4,5 o
menores.

Los precios que se aplicarán en caso de siniestro, para determinar la
indemnización correspondiente a la pérdida en calidad, serán los
siguientes:

Grado 4,5 o menores: 126 pesetas/kilogramo.
Grado 5: 124 pestas¡kilogramo.
Grado 5,5: 122 pesetas/kilogramo.
Grado 6: 118 pesetas/kilogramo.
Grado 6,5: 113 pesetas/kilogramo.
Grado 7 o superior: 107 pesetas/kilogramo.

Art. 6.° Las garantías del Seguro Combmado de Pednsco y Lluvta
en Algodón se imcIan con la toma de efecto, una vez finalizado el
período de carencia, y nunca antes de las fechas establecidas a
continuación para cada riesgo.

Pedrisco: El 15 de mayo de 1989.
Lluvia: Desde la aparición de la primera cápsula semiabierta.

Excepto para la opción C en la que se iniciará desde la aparición de la
primera cápsula abierta.

Las garantías para los riesgos cubiertos finalizan con la recolección,
con las fechas límite siguientes:

Badajoz, Cáceres, Jaén y Toledo: 31 de diciembre de 1989.
Alicante y Murcia: 15 de enero de 1990.
Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla: Para estas provincias se establecen

tres. opciones:
Opción A: Fecha limite de garantías:
Riesgo de pedrisco: 15 de noviembre de 1989.
Riesgo de lluvia: 31 de octubre de 1989.

Opción B: Fecha limite de garantías: 15 de diciembre de 1989.
Opción C: Fecha límíte de garantías: 31 de octubre de 1989.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido e~ el Plan A":ua~. de Seguros Agraria:s
Combinados para 1989, el penodo de suscnpcton del Seguro CombI·
nado de Pednsco y Lluvia en Algodón se iniciará el 1 de abril de 1989
y finalizará en las siguientes fechas:

Alicante y Murcia: 30 de junio de 1989.
Resto provincias: 15 de agosto de 1989.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de algodón,
situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbito de aplicación de
este Seguro. la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
anterionnente fijados para las distintas provincias en que se encuentren~

dichas parcelas.
En aquellos casos en los que por ocurrencia de un siniestro temprano

sea posible la sustitución o reposición total del cultivo asegurado, el
asegurado podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la produc·
ción del nuevo cultivo. En el caso de que el plazo de suscripción para
la producción correspondiente ya estuviera cerrado, dicha suscripción
podrá realizarse previo acuerdo con la «Agrupaciól1_. Es~año'a . .~:¡j
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6261 ORDEN de 14 de marzo de 1989 por la que se definen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas minlmas de
culti~o, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro CombiniuJo de Pedrisco y Lluvia en
Algodón. compendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

Il~o. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1989, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 4 de noviembre de 1988 en lo que se refiere al Seguro
COf!1binado de Pedrisco y Lluvia en Algodón, y a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios. dispongo:

En todo caso, el perlodo de garantías. tiene como fecha límite el 31
de diciembre de 1989.

Art.7.0 Teniendo en cuenta Jos períodos de garantia anteriormente
indica~os y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para 1989, el periodo de suscripción del Seguro de Pedrisco
en Cereales de Primavera, finalizará el 31 de julio de 1989.

Art. 8.°. A.efectos de 10 establecido en el articulo 4.° del Reglamento
para la aphcaclón de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
,acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989. se considerarán como clase única
todos los culn.v0s destmados exclusivamente a la producción de grano
como los destmados a la producción de semilla cenificada de Cereales
de Primavera: Maíz y Sorgo.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro de Pedrisco en Cereales
de Primavera, en el marco de los Convenios establecidos o que se
establez~8:n a e~te fin o recabando la col~boración de los Organismos de
la AdmmlstTaclón del Estado, AutonómIca y Local, de las Organizació-
nes Profesionales A8I?rias y de las Cámaras Agrarias.

Art.. :.:10. La EnUdad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 14 de marzo de 1989.

A..rticulo 1.0. El ámbito de aplicación· del Seguro Combinado de
Ped~sco y llUVIa en Algodón, lo constituyen las parcelas destinadas al
c~Jt~vo de algodón, que se encuentren situadas en las provincias
stgulentes:

~cante, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia,
Sevtlla y Toledo. .

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agn~uJtor o explo~das en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades :\¡ranas. de Tran~f~nnaci~n,.Cooperativas, etc.), Socieda
d~ Mercantiles (Soci~dAJ;tomma, Línutada. cte.) y Comunidades de
bIenes. deberán mcluIrse obhgatoriamente en-una uníca declaración de
Seguro.

A los solos efectos del seguro, se entienden por.

. P~rcela.-Porción de teiTeno cuyas lindes pueden ser claramente
tdentlficada.s por,cualqu.ier sistema de lo.s habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos. VIVOS o ,muertos,. accidentes geográficos, cami
nos>,.etc.) o. por cultIVO o vanedades dIferentes. Si sobre una parcela
hubiern cestones en cualquier régimen de tenencia de las ticrras todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.'

~. 2.° . Es asegurable la 'pr~duc~ión de algodón en todas sus
vanedades sItuadas en las provmcl3.S CitadaS en el apartado anterior.

No son asegurables las parcelas que se encuentren en estado de
abandono.
~ 3.° Para ~l cultivo ~uya producción es objeto del Seguro

C:0~bmado 4e Pednsco y Lluvla en Algodón, se consideran condiciones
tecmcas mímmas de cultivo, las siguientes:

a) Preparaci.ón del terreno antes de efectuar la siembra, mediante
las ~bo~ preCIsas p~ra tener unas condiciones favorables para la
genntnaClOn de la semllla.

b). Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
neceslChd.es del cultivo.

c) .RealizaCión. adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad
de la misma y denSIdad de las plantas. La semilla utilizada deberá. reunir


